
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6515 RESOLUCION de 2 de febrero de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Luisa Arminio Macho.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de 
octubre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en 
el recurso contencioso-administretivo número 509.799, promovido 
por doña María Luisa Arminio Macho, sobre impugnación del 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre. Cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que. declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María luisa Ar
minio Macho, funcionario de carrera del Cuerpo General Auxi
liar. contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre sin entrar, 
en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto ni hacer 
imposición de las costas causadas en el proceso a ninguna de las 
partes litigantes.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV..EE.
Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochateguj Alonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

6516 ORDEN de 20 de febrero de 1981 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie de sellos de Co
rreo denominada «Homenaje a la Prensa».

Ilmos. Sres.: En el transcurso de estos últimos años se ha 
 venido recordando la larga vida de algunos de los diarios espa
ñoles que acreditaban cien años de actividad. Así podría re
cordarse al «Diario de Cádiz», «El Faro de Vigo», «El Norte de 
Castilla», «El Correo Gallego», «El Comercio», «Diario de Avi
sos», «Diario de Barcelona», «El Correo Catalán» y «La Van
guardia».

La labor cultural, formativa y de información desarrollada 
por la prensa española en estos dilatados períodos de tiempo 
difícilmente se puede apreciar en su justo valor.

En estos momentos en que se deja sentir cierta crisis en 
este medio tan necesario en la vida de los pueblos, la filatelia 
española, a través del sello de Correo, modesto medio pero de 
gran alcance, desea rendir homenaje a toda la prensa nacional 
por su labor altamente meritoria.

Por ello y a propuesta.de la Comisión de Programación de 
Emisiones Filatélicas, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° Con la denominación de «Homenaje a la Pren
da», y por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se pro
cederá a la impresión de una serie -especial de sellos de Correo 
en homenaje a la prensa y reconocimiento a su labor cultural, 
educativa y dé información.

Art. 2.° La referida serie estaré integrada por un solo valor 
de 12 pesetas, estampado en huecograbado policolor, en tamaño 
de 40,9 x 28.8 milímetros (horizontal), en pliegos de ochenta 
efectos y tirada de doce millones de sellos.

El motivo ilustrativo del sello estará constituido por una 
composición en la que se integra un periódico y un texto ma
nuscrito sobre cuartilla con la leyenda «Homenaje a la Prensa», 
una máquina fotográfica, símbolo de la información gráfica, 
que, unida a la literaria, constituye la base de todo diario 
moderno, todo ello enmarcado ea las necesarias leyendas.

Art. 3.°. Esta serie será puesta, a la venta y circulación el 
día 8 de abril próximo y sus sellos podrán ser utilizados en el 
franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a-dispo
sición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como las necesidades del intercambio oficial o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservadas a 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones 'de 
intercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica 
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, 
pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin em
bargo, cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de 
los elementos empleados en- la preparación o estampación de 
la emisión anteriormente aludidos encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, en 
calidad de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 8.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se, desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, 
reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por 
el periodo de cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad 
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones 
por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario íle 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Córreos y Telecomunicación.

6517 ORDEN de 20 de febrero de 1981 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «Homenaje a Pablo Ruiz 
Picasso en el centenario de su nacimiento».

Ilmos. Sres.: En el presente año tendrán lugar diversos actos 
en recuerdo y homenaje de nuestra gran figura universal, en 
el centenario de su nacimiento, Pablo Ruiz Picasso.

Siendo propósito que la filatelia española testimonie de 
esta recordación, a instancia del Ministerio de Cultura y a 
propuesta de la Comisión de Programación de Emisiones Fila
télicas, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° Con la designación de «Homenaje a .Pablo Ruiz 
Picasso, en el centenario de su nacimiento», por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la estampación 
de una serio especial de sellos de Correo en recuerdo y home
naje a nuestro genio universal Pablo Ruiz Picasso, en el cente
nario de su nacimiento.

Art. 2.° La referida serie estará integrada por un solo valor 
de cien pesetas, estampado en procedimiento offset, policolor, 
en tamaño de 53,2 X 33.2 milímetros (horizontal), en pliegos de 
cuarenta efectos y tirada de veinte millones.

El motivo ilustrativo del sello integrará el dibujo especial
mente realizado por el artista Joan Miró para esta recordación, 
enmarcado en los textos correspondientes.

Art. 3.° La venta y circulación de esta serie tendrá su inicio 
el día 27 de marzo próximo, y sus sellos podrán ser utilizados 
en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a disposición 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al 
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que res
pecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal 
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter- 
cambio,' cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de 
dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.



Otras dos mil unidades de cada valor, serán reservadas a 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de 
intercambios con’los Organismos emisores de otros países, in
tegración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fá
brica y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional d Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu
jos, pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin 
embargo, cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de 
los elementos empleados en la preparación o estampación de 
la emisión anteriormente aludidos, encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta, tanto de la inutilización, como de los elementos que, en 
calidad de depósito se integraran en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta
les acciones por los medios correspondientes.

Lo qué comunico a W. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde 'a W. II. muchos años. .
Madrid, 20 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.
Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim

bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

6518 ORDEN de 13 de noviembre de 1980, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en 19 de septiembre 
de 1980, sobre anulación de las normas subsidia
rias y complementarias de planeamiento del tér
mino municipal de Fuenlabrada (Madrid).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencicso-admjnistrativo, seguido 
ante la Audiencia Nacional con el número 10.552, interpuesto 
por «Urbanizadora Móstoles Residencial, S. A.», contra resolu
ción de 9 de abril de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 
19 de septiembre de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Fernando Gala Escri
bano en nombre y representación de la demandante "Urbaniza- 
dcra Móstoles Residencial, S A.” frente a a demandada Ad
ministración General del Estado representada y defendida, por 
su Abogado: Contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cinco a que 'a 
demanda se contrae, asi como contra la de nueve de abril de 
mil novecientos setenta' y seis; debemos declarar y declaramos 
no ser conformes a derecho expresados actos administrativos, en 
cuanto aprueban las normas de ordenamiento subsidiarias y 
complementarias del planeamiento urbanístico para el término 
municipal de Fuenlabrada, anulando por consiguiente aquéllas; 
todo ello, sin hacer una expros<* declaración no condena en cos
tas, resj ecto . las derivadas dél actual proceso jurisdiccional.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1G3 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Contra la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de 
apelación ante el Tribunal Supremo por el señor Abogado del 
Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1930.—P. D., ;1 Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.
Ilmo. Sr. Presidente-Delegado del Gob.erno m la Comisión de

Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de
Madrid.

6519 ORDEN de 16 de febrero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 506.828.

Ilmo. Sr.: E.i el recurso contencioso-admiuisLativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Saja Quinta, con el numero 500.328, 
interpuesto por doña María Dolores Noguera Espinosa y her
manos, contra el Decreto 1883/1973, de 12 de julio, se ha dictado

sentencia con fecha 15 de octubre de 1980, cuya parte dispositiva 
literalmente, dice: ’

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de doña María 
Dolores, doña María Teresa* doña Rocío, doña Fátima y don 
Salvador Noguera Espinosa, contra el Decreto 1883/1973 de 12 
de julio, aprobatorio de precios máximos y mínimos del polígono 
industrial Carretera de la Isla, segunda fase, a qué las presentes 
actuaciones se contraen, debemos, con parcial anulación del 
Decreto impugnado por su disconformidad a derecho, declarar y 
declaramos la procedencia de una nueva fijación del cuadro de 
precios máximos y mínimos para el referido polígono industrial 
en que se tengan en cuenta como rectificaciones los siguien- 
extremos: a), el módulo c coste del metro cúbico de edificios 
industriales, en. 900 pesetas metro cúbico; b), las expectativas 
de las zonas III y IV. en el 35 por 100 y 20 por 100, respecti
vamente; c), el valor inicial de terrenos con olivar del tipa 
B-l, a 160.000 pesetas la hectárea (18 pesetas metro cuadrado), 
con el consiguiente resultado valorativo; desestimando en el 
resto la pretensión actora. No hacemos especial imposición ds 
la; costas.»

E_1 Consejo de Ministros a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 5 da 
febrero de 1981 y de conformidad con lo establecido en> ios 
artículos 103 y siguientes , e la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

6520 ACUERDO de 4 de febrero de 1981, de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, por el que se aprueba inicial- 
mente la modificación del plan general del área, 
sobre cambio de uso a residencia de ancianos, 
en el término municipal de Pozuelo de Alarcón.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, ei sesión celebrada el día 4 de febrero 
de 1981, acordó, por unanimidad:

Primero.—Informar favorablemente el cambio de zona solici
tado por don José Manuel Ruiz Va, para la instalación de uná 
residencia de ancianos . asilo en la. carretera de Aravaca a 
Prado del Rey, en el punto kilométrico 4.00, barrio de Humera, 
en el término municipal do Pozuelo de Alarcón.

Segundo.—Aprobar iricialmente la modificación del plan ge
neral del área en cuanto a la zonificación actualmente en vigor 
para los terrenos de referencia, que pasarán Je «Ciudad Jardín 
J. verano o turismo» a «Zona 9. Especial», y dentro de ello y 
con carácter extensivo, al de residencia de ancianos y asilo, 
sometiéndose al trámite de información pública por plazo de un 
mes, de conformidad con ló establecido en el artículo 41 del 
texto refundido de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de 
Planeamiento.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren 'n- 
teresadas podrán examinar el expediente en los locale.s. de la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigiéndose por escrito al 
ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en ■! expresada Comi
sión.

Madrid, 12 do febrero de 1981.—El Secretario general, Helio- 
doro Giner.Ubago.

MINISTERIO DE EDUCACION

6521 ORDEN de 28 de enero de 1981 por a que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Avila.

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de adecuar la composición de 
los Centros públicos en orden a facilitar el funcionamiento de 
los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 do enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de abril de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


